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Por «Gredos, S. A.», se ha solici
tado la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para responder a 
la ejecución de las obras de «Abaste
cimiento de aguas en El Campillo 
(Valladolid)».

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, Velázquez, 147, 
en el término de quince días natura
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación - del presente anun
cio.

Madrid, 2^jde mayo de 1968.—El 
■-«*'-’'dîFêcton P O. ^ilegible).

/M 1.819-1.388. 

1 P090 it^í^’^l

ION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión del día 29 de abril de 1968, 
ha acordado tomar en consideración 

los proyectos de nuevo firme asfál
tico del camino vecinal de La Zarza 
a Olmedo y de la carretera provincial 
de Castrillo Tejeriego a Villavaque- 
rín, obras incluidas en el Plan adicio
nal correspondiente al Plan especial 
de acondicionamiento y mejora de 
vías provinciales.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la Ley de Régimen 
Local vigente, durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
dichos proyectos se hallarán expues
tos al público desde las ocho treiqta 
hasta las catorce treinta horas en el 
Negociado de Fomento de esta Exce
lentísima Diputación Provincial.

Terminado el período de exposi
ción y dentro de los quince días si
guientes, podrán formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Asimismo se hace público que esta 
Excma. Diputación, en sesión extra
ordinaria del día 23 de octubre de 
1962 aprobó el pliego de condicio
nes generales administrativas para la 
contratación de obras y por el que 
ha de regirse la contratación de las 
señaladas anteriormente. Dicho plie
go se encuentra expuesto al público 
en las oficinas indicadas durante el 
plazo de ocho días, a contar del si
guiente a la publicación de este anun
cio, pudiéndose presentar reclama
ciones contra el mismo en el citado 

plazo de ocho días, a tenor de lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio* 
nes Locales vigentes.

De igual modo y cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, el pliego de condir 
ciones facultativas de los proyectos 
de obras a que hace referencia el 
presente anuncio, igualmente se en
cuentra expuesto al público en el 
plazo de ocho días, horas y oficinas 
ya indicadas, durante el cual se po
drán formular las reclamaciones que 
se consideren necesarias.

Valladolid, 3 de mayo de 1968- 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario general, José 
Pascual Araujo.

1.876

ADMINISTRON MUNICIPAL

Ayuntaiiiiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Exorno. Ayun
tamiento los pliegos de condiciones 
para enajenar, mediante subasta pú
blica, un solar de propiedad munici
pal situado en el Paseo de Isabel la 
Católica, esquina a la calle de Saú 
Agustín, de 1.521,37 metros cuadra-
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dos de superficie aproximada y no 
presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contrata
ción, tendrá lugar dicha subasta a los 
veintiún días hábiles, a contar del 
siguiente a aquel en que sea publi
cado el presente anuncio de la su
basta en el Boletín Oficial del Estado, 
en una de las Salas de Comisiones 

, de la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, a las doce horas.

El solar será destinado a la cons
trucción de cualquier tipo de edificio 
de uso compatible con la condición 
de zona residencial, y las obras de
berán dar comienzo dentro de los 
treinta días siguientes a la obtención 
de la licencia municipal y estar con
cluidas en el plazo de tres años, con
tado desde su iniciación.

El tipo de subasta será el de nueve 
mil pesetas por metro cuadrado, en
tendiéndose efectuada la venta por 
el precio que arroje el producto de 
multiplicar el precio unitario ofrecido 
por la extensión real que resulte, una 
vez delimitado físicamente el solar 
por la Administración municipal, y 
las proposiciones se sujetarán al si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(Que se extenderá en papel de la 
clase correspondiente a seis pesetas 
y sello municipal de diez pesetas y al 
presentarse llevará escrito en el sobre 
I0' siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de enajenación del solar 
situado en el Paseo, de Isabel la 
Católica, esquina a la calle de San 
Agustín).

Don..., vecino de..., calle de..., 
número..., se compromete a abonar 
al Excmo. Ayuntamiento de Valla
dolid la cantidad de... (en letra) pese
tas por el metro cuadrado del solar 
situado en el Paseo de Isabel la 
Católica, esquina a la calle de San 
Agustín, cuyo pago se efectuará en 
una tercera parte cuando se adjudi
que definitivamente la subasta, otra 
tercera parte a los seis meses de 
dicha fecha y el resto a los seis 
meses de la segunda entrega, acep

tando todas las condiciones del expe
diente objeto de la subasta.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza, 
en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos, la canti
dad de trescientas ochenta y cinco 
mil pesetas, y a todo pliego de pro
posiciones deberá acompañarse, por 
separado, el resguardo de constitu-a.^' .—r
ción de dicha fianza con el reintegró^' àl(îalde.;.>José B| Martín.
del timbre municipal que corres
ponda.

La subasta se celebrará con suje
ción a las disposiciones del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
19535 y pai'a tomar parte en la misma 
podrán presentarse las proposiciones 
de diez a una de la tarde, en la Ofi
cialía mayor de este Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al de la fecha 
en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial del Bstado, hasta 
el día anterior hábil a la celebración 
de la subasta.

El 
fiesto 
rante 
dalia

expediente se halla de maní- 
todos los días laborables, du
las horas de oficina, en la Ofi- 

este Ayuntamiento.
^Hadqlicb fea de abril de 1968.— 

Bl'^lcalde, Martm Santos Romero.
1.767—1.389

GATON DE CAMPOS
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipial ordinario de 1967, 
así como las de Administración del 
Patrimonio y valores auxiliares 
e independientes del presupuesto, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días; a efectos 
reclamac ionœ.

Gatón de . Campos, 30 de abril 
1968.—El .laHcaildq, AliciO' Martín. 

de

de

\ 1.837—1.390

'-iAédî^do por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de 26 de 
abril de 1968, la enajenación en pú
blica subasta de una casa, en calle 
Calvo Sotelo, en concepto de Propios 

de este Municipio, cuyo importe se 
destina a nutrir el presupuesto ex
traordinario n.° ïjô'/‘, queda abierta 
información pública durante el plazo 
de quince días, en el que podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas, quedando de 
manifiesto el expediente en las ofici
nas de la Secretaría de este Ayunta
miento durante mencionado plazo.

• .^Serrada-,. .^Q^de abril de 1968.—El

1.834—1.391

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Miairía Alvarez Terrón, 
magisíbraido, juez de primera ins- 
tancia número uno de VaHaidoilid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 
tramita expediente de dominio, se

con el númem 124 de 1968, a ins- 
tianiciia de di01 ña Miaría Dolores 
Agúrúdez Fernández, con licencia 
de su eisipoiso don Daniel! Benavides 
•Lloirentie, domiciliaida en esta capi
tal, para reanudar el tracto' sucesi
vo initerrumpido' en el Regisitiro de 
la Propiedad, sobre la siguiente 
finca :

“Piso primero izquerda de la casa 
número dieciséis de' la Avenida dei 
General Franco', de esta ciudad; que 
escupa una superficie de 190 metros 
cuadrados y consta de siete habita
ciones y servicios' y una carbonera 
aneja; linda p'or la derecha, entran
do, con patio de luces ; izquierda, 
con la Avenida del General Franco; 
fondo., con casa número 15 de dicha 
Avenida y patio, y frente, con caja 

. de la escalera. Tiene una cuota o 
porcentaje de 9,167 por 100; y for
ma parte integrante de la casa si
tuada' en la Avenida del General 
Franco, señalada, con el número 16 
de esta ciudad de Valladolid, que 
co'usta de planta baja, para comer
cios, y pisos principal, segundo, 
tercero, cuarto y sotabanco; ocupa 
una superfiicáe de 819 metros y 3 
dec ímetros cu adrados, de la que 
475 mietros y 23 centímetros' corres
ponden a patios, cocheras, cuadras, 
lavaderos y carboneras; linda por 
la derecha, entrando, con la casa de 
don Indalecio Moneada; por la iz
quierda, con la casa señalada con 
el número 15; por la parte acceso-

MCD 2022-L5



7 de mayo de 1968 3

rila, con peropiedaíd ded señor Alzu- 
rema, y por su fachada principali, 

. con repetida Avenida del General 
Franco”. *

Pertenece 'la. diescrita vivienda a 
la solicitante p'or compra a los her
manos doña Carme'n, doña María 
Luisa, doña Esip'oranza y don José 
Antonio Velasco García-Pim'entél, 
en escritura otorgada ante el nota
rio de Valladolid, don Francisco 
Fernández Prida, el 23 de diciem
bre de 1965.

Y en virtud de lo d'ispuesto en la 
reg'la S.* del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, se convoca por el pre
sente edicto a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción pretendida, para que, 
dentro del término de diez días, 
puedan comparecer en él expedien
te a álegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Valladolid, a veintinue
ve de abril de mil novecientos 

ocho.—José María Alva- 
1^. .^z^ i^err^. t—El secretario, Fel ipe

Moreno Moiii 
’' •<^ ^iK«;t’e [ 1.843—1.392

!Î0LID.—NUMERO 3
EDICTO

Don Francisco Vieira Martín, jue^^.^e 
primera instancia número tres de 
Valladolid y su partido. ‘

Hago saber: Que en este juzgado^, 
se tramita, bajo el número 132 de 
1968, expediente de dominio promo
vido por el procurador dOn Santiago 
Hidalgo Martín, en nombre y repre
sentación de don José Luis Bustillo 
de Rojo, que actúa como presidente 
de la Cooperativa de Viviendas «Nues
tra Señora de la Calle», sobre reanu
dación del tracto registral interrum
pido, de una finca urbana, que 
después se dirá, en el que en provi
dencia de esta fecha he acordado 
citar por -medio del presente, a las 
titulares de la finca en el Registro de 

‘la propiedad, doña Agueda Quiroga 
Alonso, en usufructo, y doña Inés 
Bustamante Fernández, en nuda pro
piedad, y a cuantas personas ignora
das pudiera perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que dentro del 
término de diez días, siguientes a la 
fijación 0 publicación del presente, 
^puedan comparecer ante este Juzgado 
a alegar en el expediente lo que a su 
-derecho convenga.

FINCA DE QUE SE TRATA

«Una casa señalada con el núme
ro 39 de la calle Pí y Margall, hoy 
llamada calle de Panaderos, y señala
da con el número 35. Linda por la 
derecha, entrando, la de herederos 
de Braulio Herrero; izquierda, de 
Hilario Gallego, y espalda, de Julián 
Burgos. Consta de planta baja, distri
buida en portal de entrada y dos 
habitaciones para dos inquilinos, piso 
principal, segundo y sotabanco habi
table. El perímetro que ocupa la 
finca es de 335 metros y 44 decíme
tros, perteneciendo al cuerpo de casa 
130 metros y 58 decímetros; a las 
habitaciones molineras construidas 
en el corral 93 metros y 21 decíme
tros a varios cuartos para el servicio 
de vecinos 27 metros y 21 decíme
tros. Y los 84 metros 44 decímetros 
restantes se hallan en descubierto y 
corresponden al corral y a un peque
ño patio central».

Dado Ç4 Valladolid, a veintitrés 
,,de”hbril elenii novecientos sesenta y 

,,-ocho.—Fran)cisco Vieira.—-El secre
tario, Márítiel'ySlúñez.

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NU MERO l

EDICTO

Don Luis González San José, juez^
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
municipal se signe procedimiento de 
juicio de cognición registrado con el 
número lIl de 1966, a instancia del 
procurador don José Menéndez Sán
chez, en representación de la Socie
dad «Igualatorio Médico Nuestra Se
ñora del Rosario», contra don José 
Lagunar Arranz, vecino de Vallelado 
(Segovia), en reclamación de 1.125 
pesetas de principal, más las costas 
y gastos correspondientes devenga
dos en el mismo, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, los bienes de la 
clase de semovientes que se dirán, 
embargados a dicho demandado, para 

hacer pago de tales responsabilidades 
a la Sociedad actora, y bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un macho que atiende por «Luce
ro», de unos diez años; tasado en 
6.000 pesetas.

Otro macho que atiende por «Sevi
llano», de pelo pardo y de unos 
catorce años; tasado en 4.OOO pesetas.

Total, 10.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado municipal, 
el día 31 de mayo próximo y hora 
de las doce.

Para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que nó cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
y se celebrará bajo el tipo de tasación 
de las diez mil pesetas.

Los referidos bienes se encuentran 
en poder del demandado José Lagu
nar, en el lugar de su residencia de 
Vallelado, donde pueden 
nados por los licitadores.

Dado en Valladolid, a 
abril de mh-’-novecientos

ser exami-

treinta de 
sesenta y

q ¡rocho.—Luis ’ González San José.—
P. S. M.: El secretario, Miguel Torres. 

* 1.842—1.394

• ' VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Certifico; Que en el juicio de faltas 
número 77-68 ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dieciocho de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El se
ñor don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos, habiendo vis
to y oído el presente juicio de faltas 
ejercitando la acción pública el señor 
fiscal municipal, y como denunciante 
y perjudicado Alvaro Cañibaro Ro-
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dríguez, de 33 años, natural de Tie
dra, casado, peón, de esta vecindad, 
y como denunciado Jerónimo Sán
chez Eribo Sansón, de 21 años, na
tural de Santa Isabel, soltero, estu
diante, en ignorado paradero, sobre 
estafa.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jerónimo Sánchez Eribo San
són, como autor de una falta contra 
la propiedad, a la pena de cinco días 
de arresto menor, indemnización al 
perjudicado Alvaro Cañibaro Rodrí
guez en la cantidad de mil cien pese
tas y al pago de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Orejón.—Rubricado.

Publicación.—En el mismo día y 
en audiencia pública fue leída y pu
blicada la anterior sentencia por SS?, 
de lo que doy fe.—Jesús Gil. -- Rubri
cado.

Lo inserto concuerda bien y fiel- 
mente con su original; y para que 
sirva de notificación al condenado, 
en ignorado paradero, mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Valladolid, a veintitrés de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho.— 
Jesús Gil Sanz.

1.784

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal dél distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 133 de 1968, sobre estafa, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a Jerónimo Sánchez Eribo 
Sansón, en concepto de denunciado, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 21 de mayo y hora de las diez 
treinta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 

apercibimiento de que, si no compa
rece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiséis de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

1.822

ANUNCIOS OFICIALES
Aflminlstraciún Principal líe Correos

Debiendo proceder a contratar me
diante gestión direct^ con promoción 
de concurrencia, el transporte de 
toda clase de. correspondencia e^, 
automóvil con capacidad de carga 
útil de 250 kilogramos, entre la ofiáV 

n

na de Correos de Olmedo y su estsL, 
ción férrea, bajo el tipo máximo dâ, 
contratación de 40.000 pesetas, por 
tiempo de dos años y con sujeción 
en un todo a las condiciones estable
cidas en el pliego correspondiente 
que se halla de manifiesto en la Pista- 
feta de Olmedo y en esta Adminis
tración Principal, Secretaría, durante 
las horas de oficina, de acuerdo todo 
ello con lo establecido en la Ley de 
Contratos del Estado de 8 de abril 
de 1965, se advierte al público que 
serán admitidas proposiciones en las 
referidas oficinas, durante el horario 
señalado, hasta el día 24 de mayo 
próximo, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de proposiciones se verifi
cará en esta Administración Principal, 
el día 29 del mismo mes, a las once 
horas.

El depósito provisional que habrá 
de constituirse será de 8oo pesetas, 
equivalente al 2 por IOO del tipo de 
contratación que se señala.

Valladolid, 29 de abril de 1968. 
El admininistrador principal, Angel 
Gómez de Enterría. nEEgenérai présidente. .

□ 9° Tro'V 1.825-1.396

------ - ' " 'L----------------------------— -------------—-

obliga a desempeñar la conduc-J -t ®¿phknta^U5^i^A diputacton provincial.

MODELO DE PROPOSICION -4 
1? 

Don ..., natural de ..., vecino de .A/
se

cióñ diaria del Correo desde la Esta-, 
feta de Olmedo a su estación férrea y 
viceversa, por precio de .... pesetas .... 
céntimos (en letra) anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en; 
el pliego correspondiente y a las es
pecíficas que a continuación se de
tallan:

A) Potencia mínima del ve
hículo .... HP. ;

B) Capacidad:...; largo...; ancho...;, 
alto ....

C) Carga máxima:.... kilogramos.
D) El espacio del vehículo desti

nado al transporte del personaLpos- 
tal reunirá las siguientes condicio
nes: .... ^

E) La seguridad del Departamento 
destinado al transporte de la corrès- 
pondencia se conseguirá mediante: ..-*.

(Fechrá^y firma del interesado). 
p(jRphitegra(^a la solicitud con póliza

39° 1.647—1.395

Junía Regional Re RiigiiisiGiones 
y Enajenaciones de la 7/ Región Militar

Expediente número 14¡68

El día 6 de junio próximo, a las 
diez horas, se reunirá esta Junta en la 
calle del León número II, Valladolid,, 
para adquirir por concurso y con 
destino a cubrir atenciones de los 
distintos establecimientos de Inten
dencia de la Región, durante el se
gundo semestre 1968; 26.624,70 quin
tales métricos leña ranchos, siendo el 
precio límite reservado para el acto 
de la compra.

Las ofertas se presentarán en cua
tro ejemplares, todas firmadas, la 
original reintegrada con 3 pesetas en 
unión de la fianza del 2 por lOO so
bre el precio de oferta y documenta
ción correspondiente.

Pliegos de bases e informe de esta 
Junta, siendo por cuenta de los adju
dicatarios el importe de este anuncio.

'“VáHádoJid,| 29 de abril de 1968.-
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